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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de jul¡o de

dos m¡l veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEd¡ANIE CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral,

anexando copia de la citada determinac¡ón. DOY FE.----------
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xalapa-Enriquez, veracruz de ¡gnacio de ra Lrave, a doce de jurio de dos mir vé¡nticuatro.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tania Celina Vásquez

1T-":-1::.19."" de. este órgano jurisd¡ccionat, 
"Á lo, 

"""rito" 
Ou pÁ"",u",ór.

oemanqa y anexos, recibidos el inmediato once en la OficialÍa dé partés de este TribunalElectoral, por elcual, Nora lsabelTorres, ostentándose como Ex presidenta del ConsejoDiskital29 en CoaEacoatcos, Veracruz, de¡Organismo púbtico Locaiifu"r"ra¡l.rr"r"
ju¡cio para ra protección de ros derechos poritico-erectorares derciuduo"ü 

"n 
iont.u ¿"rreferido organismo, por Ia supuesta farta de pago de ra remuneración e"onári"" 0",¡r"¿odel cargo que desempeñó.

Con fundaménto en el Acuerdo plenario del Tribuna, Electoral de Veracruz, po¡ el que se

:L:l_-":.",]l:" T*,T':"tos de personatpropuesros por ta Magistrada pl.".iU"'nü, ,"1"t¡r*ar verntrsrete de octubre y a ra prmera qu¡ncena de noviembre de dos mit veiniiires, y enelAcuerdo Plenaío delTribunal Electoralde Vur""*r, po, 
"t 

qr" 
"" "prr"ü'ü'*,"*Oformulada por el ¡ragishado provisional en Funciones, mediante el 
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"" 
,""artícuros 66 apartado B, de ra constitución po¡itica de ve¡acruz; 416, r,"",iá""-" v, rx yxvlll det Cód¡go E¡ectora¡ para et Estado de Veracruz Oe tgna"io ae ü aár", 

"" 
."n",0,con los artículos 45, fracción lV. del Reot

SE ACUERDA: , aménto interior de este organismo jurisdiccional,

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo, intégreséel éxpediente respectivo y registrese en er ribro de gobierno con Ia craveTEVJDC-158/202¿

SEGUNDO. Para tos efectos previstos en et a,1ícuto 369 dei Código Etectoratdet Estadode Veracruz de lgnacio de ta Llave, en relacjón con el articulo ta¿ iel Á"gi".""ü ,","r.r.de este organismo jurisdiccional, túrnese el expediente a la ponencia de la Maq¡stradáP¡ovis¡onat eñ Funciones L¡t¡a det carmen G".¡, ¡l"r*r¿iprá ü;":".;;il"¿ o"ponente, revise tas constancias y en caso de encontrarse ceo¡áamenüilñ;;;*,
::l1d: d: receeción y admisrón; o haga tos r..qu"rirt.nt* n.""ir*:;";;";L" ..que resuelva lo conducente en térmtnos de lo establecido en el Códtgo d";;;;
TERCERO. Toda vez que, en el escrito de cuenta se señalan corno responsables alConsejo cenelaldel Organismo público L-ocal Electoral c,el Estado de Veracruz, sin queconste el trámite previslo en los arliculos 366 v 367 det Códidñ .ta l. ñ.,-.,- -^-_-^-ros escritos de p.esenta"ó; ;;;;";; ;*-:""*" :;1,i,:il"r:,I:l¡"8 :xll::"l,,i;,o stgutenlej

a) Haga de¡ conocimiento iúblico el medio de impugnación incoado por la acto.a al rubroseñalada, mediante céduta que frle en tugar púbtico ae sus oricioas iJ., j"r" J" """*"L,^o:j _n_:.a" 
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setenta y dos horas antes pre"isado o.¡ol-oll" 

siguientes a la conclusión del plazo de
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Lo anterior, deberá hacedo llegar primero a Ia cuenta instituc¡onal de correo electrónico
oficialia-de-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía más expedita, a las

iñstalaciones de este Tribunal Electoaal, bajo su más estricta responsab¡lidad, ubicádo en

Calle Zempoala, número 28, Fraccionamiento Los Ángeles, código postal 91060, de esta

ciudad.

Se APERCIBE al Consejo General delOrganismo Público Local Electoral del Estado de

Veracruz, que, de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, se les impondrá una de

las medidas de apremio previstas en el artículo 374 delCódigo Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace de conocimiento a Ia parte actora la opción de ser notificáda de manera

eleckónica, previa solicitud a esteTribunal Elecloral, en la que señale una cuenla de correo

registrada para tal efecto, en términos de lo establecido en los articulos 362, último párrafo,

387 y 425 del Código Electoral del Estado, asi como en los artículos '125, 175 y 176 del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional; por lo que para podeÍ utilizar el Sistema

deberá acceder a la dirección electrónica http/notificaciones.teever.gob.mx/ y seleccionar

la opción "REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y asiobtener la cuenta.

QUINTO. AVISO DE PRMCIDAD: En cumplimiento a los artículos 1, 2, 3, fracciones V,

Vll, Xvlll, XXlll, Xxvlll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9, fracción VII, 12, 13 y'19, fracción l, inciso m) de

la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación para el Estado de Veracauz de lgnacio

de la Llave, 16, 17, 18,19,20,21,23,25,26, 27, 28 y 85 de la Ley General de Protección

de Datos Personales eñ Posesión de Suietos Obligados; 12, '13, 14, 15, 16,21,25,26,27,
28,29, 30, 31,33, 35 de la Ley número 3'16 de Protección de Datos Pérsonales en

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado deVeracruz de lgnacio de la Llave, se hace

de conocimiento como aviso de pivacidad simplilcado que, los datos personales

contenidos en el esc¡ito de demanda y, los demás que sean objeto de lratamieñto en el

expediente formado con motivo del medio de impugnación en que se actúa, serán

protegidos, incorporados y tratados con las medidas de seguridad del más alto nivel no

podrán ser difundidos sin consentimiento expreso, salvo las excePciones en las

disposiciones jurídicas aplicables. Adicional a lo añterior, se informa qué, dispone de un

plazo de tres días a parUr de la notificación del presente acuerdo, para manifestar su

negativa a la publicación de los mismos, con el apercibimiento de que, de no pronunciarse

al respeto se autoriza su publicación. Si desea consultar el Aviso de Privacidad lntegral de

Medios de lmpugnación, puede coñsultarlo en la página de internet de este Tribunal'

ingresando al enlace electrónicol https:/,leever.gob.mx/avisos-pr¡vac¡dad/Avlso-
I NT EG RAL' M ED I O S. DEl M PU GN AC I ON, Pdf .

MAGIST DA PRE DENTA

anLa Celina ez lt

SECRETARIO GENERAL D

tr

&
ERDO

Jos
NAL

CTOBAL

DE VERACRUZ

NOTIF¡QUESE, por ofic¡o al Coñsejo Genera¡ del Organlsmo Públic.o Local Electoral del

Estado deVeracruz;y por estrados a la párte actora y a las demás personas interesadas;

asimismo, hágase del conocimiento público en la página de internet de este Organismo

Jurisdiccional: hltp://www.teever.gob.mr.

As¡lo acordó yfirma la l\¡agistrada Presidenta de¡fribunal Electoral de Veracruz, con sede

én esta ciudad, añte e¡secretario Generalde Acuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.


